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VISTOS;

Informe Nro. rzr-:oz4-CO/LMNM de fecha z4.o5.zou4, de la Coordinadora de Obra, Informe Nro.
r.183-2024-MDcc-GoPt-SGsLoP de fecha 3o.o5.zoz4 de la sub Gerencia de supervisión y L¡qu¡dación de
obras Públ¡cas (ahora sub Gerencia de Ejecución de obras publ¡cas por Administración Directa) y el Informe
Nro' o82 -2o24-MDcc/GoPt/AEcE/FALR, em¡tido por el Abogado Especial¡sta en Contrataciánes con el
Estado.

CONSIDERAFIDO:

Oue, conforme lo establece el artículo r94o de la Constitución Política del perú, modificado por las
Leyes de Reforma Constitucional 7680 y 28607, las Mun¡cipalidades Provinciales y Distr¡tales son los óiganos
de gobierno localy t¡enen autonomía política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competáncia;

este sentido, el artículo ll del rítulo preliminar de la Ley Nro. 27972, Ley orgánica de Municipalidades,
que la autonomía que la const¡tución porítica der perú otorga a ras municiparidades rad¡ca en ra

de ejercer a los de gobiernq adm¡n¡strativos y de administración, con suieción ar ordenamiento

oue, el numeralro.3, der artícuro ro" der Decreto supremo o82-2019-EF que aprueba er ruo de ra
Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado e5tablece oue:

"(...) 1o.f Para inic¡ar ra ejecución de una obra que .equ¡era supervisión, puede designarse un
¡nspector de obra o un equipo de ¡nspectores en tanto se contrata la superv¡s¡ón. El reglamento
establece las condic¡ones necesarias para su aplicac¡ón (...),,.
Al respedq es necesar¡o contaf con un Inspectof para dar inic¡o a la ejecuc¡ón de obra tal como lo
establece la norma.

Oue, la Coordinadora de Obra med¡ante Informe Nro. 121-2024-CO/LMNlvl, solic¡tó la designación
de un Inspector de Obra señalando en su conclusión oue:

"(.. ) De acuerdo a lo indicado ríneas arriba, se sor¡cita a ra Gerenc¡a de obras púbricas e
lnfraestructura puede designar un rNspEcroR DE oBRA. considerando que eldía og de mayo del
2024, et contrat¡sta ejecutor de la obra suscrib¡ó contrato con la Ent¡dad (...)".

Dicho análisis ha s¡do revisado por la 5ub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras públicas
(ahora sub Gerenc¡a de Ejecución de obras Publicas por Admin¡strac¡ón D¡recta), la cual mediante Info¡me
Nro. aa83-2o24-MDcc-GoPt-sGsLop ratifica la solicitud de DEstGNActóN de un tNspEcroR DE oBRA y/o
suPERVlsoR para dar inic¡o a la obra "cREActoN DE Los sERvtctos DE pRAcIcA DEpoRTtvA y
REcREATIVA EN EL PARoUE NRo. a E -7, DE LA AsoctActoN pRo vtvtENDA TALLER tNDUsTRtAL vtLLA
PARAlso, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo - PRovlNclA DE AREoU¡PA - DEPARTAMENTo DE
AREOUf PA" CON CUI 25!2922.

oue, los numerales 176.Ly \76.2 der artícuro 17G der Regramento de Ley de contrataciones con el
Estado establecen que:

"(...) 175.1- El inicio del plazo de ejecución de obra rige desde er día sigu¡ente de que se cumpr¡n ras
s¡gu¡entes condic¡ones:
a) oue la Ent¡dad notif¡que ar contratista quién es er inspector o er supervisor, según corresponda.
b) oue la Ent¡dad haya hecho entrega total o parcial der terreno o lugar dondJ se ejecut; la obra,
se9ún corresponda;

*sc;
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"Cu¡n le(Siffar: . .
c, uue ra Entrdad provea er carendario de entrega de ros materiares e ¡nsumos que, de acuerdo con
Ias bases, hubiera asumido como obligación;
d) Oue la Ent¡dad haya hecho entrega del Exped¡ente Técnico de Obra completo, en caso este haya
s¡do modificado con ocasión de la absolución de consultas y observaciones;
e) oue la Entidad haya otorgado alcontratista el adelanto iirecto, en las condiciones y oportunidad
establec¡das en el artículo rgr (..-),,.

oue, de acuerdo ar numerar 176.2 para iniciar ra ejecución de una obra que requ¡era supervisión,
menc¡ona que "( ) puede designarse un ¡nspector de obra o un equipo de inspectores siemp.e que seencuentre convocado er procedim¡ento de serección para contratar ar superuisor. Én ai.r,o ."-, 'roiolu"o"
mantenerse la participac¡ón del ¡nspector o equipo de ¡nspectores en tanto e¡ monto de la valoriiación
acumulada de la obra no supere el lím¡te establecido por la Ley de presupuesto del sector públ¡co para elañocorrespondiente (...),'.

que:

oue, numeral 186.r der artícuro 1860 der Regramento de ra Ley de contratac¡ones der Erado decreta

(...) durante la ejecución de la obra, se cuenta, de modo permanente y direcro, con un ¡nspector o con
un supervisor, según corresponda. El inspector es un servidor de la Entidad, expresamen¿ designadopor esta, m¡entfas que er supervisor es una pe,''na naturar ojurídica espe.armente contfatada para
dicho f¡n' E5 obt¡gatorio contratar un superv¡sor cuando er vaior referenciar de ra obra 

" 
e¡ecutar sea¡gual o mayor al monto estabrec¡do en ra Ley de presupuesto der sector púbrico para ei año fiscal

respectavo, que, para el caso del año zoz4, conforme al Art. a4o de la Ley Nro. 11953 es de S/
4 3oo,ooo,oo (cuatro millones tresc¡entos mily oohoo soles) (...),,.
En.el presente caso er monto de ejecuc¡ón contractuarde ra obra no supera er monto estabrecido en
el Art. r.4o de la Ley 31953, por tanto, conforme a la normatividad que ieguta las contrataciones del
Estado, es factible la designación delinspectorde obra_

oue, el numeral 187'r der artícuro 18¡ derRegramento de ra Ley de co¡trataciones der Estado señara

"( ) 
'87 

1La Entidad controra ros trabajos efectuados por er contratista a través de ér, quien es elresponsable de velar d¡recta y permane¡temente por la correcta ejecuc¡ón técn¡ca, ecánómica yadm¡n¡sfativ€ de la obra y del cumplimiento del contrato, adeÁás ¿e ta debida y oportuna
admin¡stración de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las.onrrlt", qr.formule el contrat¡sta según lo previsto en los articulos siguientes (..).. \...) El inspector estáfacultado para ordenar el retiro de cualquier subcontratista o trabaiador por incapacidad o
¡ncorrecc¡ones que, a su ju¡c¡o, perjudiquen la buena marcha de la obra; para rechazar y ordenar elret¡ro de materiales o equipos por mala calidad o por el incumplim¡ento ¿e las espec¡f¡cac¡ones
técn¡cas y para disponer cualquier medida generada por una emergenc¡a (...),..
No obstante, lo señalado, dicha actuac¡ón se ajusta al contrato d-e e.¡ecución de obra, no ten¡endo
autor¡dad para mod¡f¡carlo.

Oue, de acuerdo al Informe Nro. o8u _zoz4-MDCC/GOP|/AECE/FALR, emitido por el Abogado
Especialira en contrataciones con er Estado, er mismo que de acuerdo a un anár¡sis técnico regar opina qíe ra
Gerenc¡a de obras Públicas e Infraestructu¡a debe de declarar pRocEDENTE ta solicitud de áesiinac¡án aelnipector de obra y/o superv¡sor para ra obra "cREAcroN DE Los sERvrclos DE pRAcrcA DEpoRTrvA y
RECREATIVA EN EL PAROUE NRO. 1 E -7, DE LA ASOCIACION PRO VIVIENDA TALLER INDUSTRIAL VILLAPARAlso' DlsrRlro DE cERRo coLoRADo - PRovtNctA DE AREourpA - DEPARTAMENTo
AREOUIPA" CON CUI z5rz9zz. /
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Oue, mediante l¡forme Nro. 121-2024-CO/LMNM e Informe Nro. 1183-2024-MDCC_GOpl_SGSLOp
de,la sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de obras Públicas (ahora sub Gerencia de Ejecución de obrasPublicas por Adm¡nistración Indirecta) RAT|F|CA la sol¡c¡tud de des¡9nac¡ón de tNSpECTOR y/O SUpERV¡SOR
DE oBRA. Por lo que, en este extremo se ha cumprido con ro señaraio en ra normativa_
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'Cunn let Símff"

De conformidad a las atr¡buciones delegadas en ARTICULO TERCERO de la parte resolutiva del
DE€RETO DE ALCALDÍA NRo. o4-2o24-MDcc de fecha o6 de marzo del año zou4, la Gerencia de obras
Públ¡cas e Infraestructura, tiene facultades delegadas para des¡gnar a los inspectores de obra que se ejecutan
por adm¡n¡stración d¡recta o indirecta.

SE RESUELVE:

ARTICULO ro: DESIGNAR al ARO. KEVTN O. ZEVALLOS PUMA COMO |NSPECTOR DE LA OBRA
PRocEDENTE la solicitud de designación de Inspector de obra y/o supervisor para la obra..cREActoN DE
Los sERVlclos DE PRAcrlcA DEPoRTIvA Y REcREAT|vA EN EL pARouE NRo. 1 E -7, DE LA AsoctActoN
PRO V¡VIENDA TALLER INDUSTRIAL VTLLA PARAISO, DISTRITO DE CERRO COLORADO _ PROVINCIA DE
AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUtpA,, CON CUt :512922, del departamento de Arequipa,,_

ARTlcuLo 20: PRECISAR que el profesional designado en er artículo primero de ra presente
Resoluc¡ón, deberá cumplir con las funciones y responsab¡lidades establecidas en el TUo de la Ley 30225, su
reglamento y las dispos¡ciones contenidas en el D. Leg. rz5z.

ART¡CULO ?o: NOTIFICAR la presente Resolución al ARO. KEVIN O. ZEVALLOS PUMA, a la Sub
Gerencia de Obras Publicas por Admin¡stración Ind¡recta y a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructu.a.

ARTICULo ¿o: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras Publ¡cas por Administrac¡ón Ind¡recta y a la
Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, la implementación y cumplimiento de la presente Resolución
conforme a sus atr¡buciones.

ARTICULO qo: ENCARGAR a la Ofic¡na de tecnologías de la Información la publicac¡ón de la presente
Resolución en el PortalWeb Instituc¡onalde la Mun¡cipal¡dad Distr¡talde Cerro Colorado.

Dada en la Municipal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado, el día uno (o1) del mes de iulio delaño dos mil
vernt¡cuatro.

CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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